
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Hermanos, con una superficie 
de 200-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS TRES HERMANOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146165, de fecha 16 
de diciembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5165 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00436, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico 
del predio “Los Tres Hermanos”, con una superficie de 200-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales ocupados 

AL SUR: Terrenos nacionales ocupados 

AL ESTE: Predio Providencia y terrenos nacionales ocupados 

AL OESTE: Terreno baldío 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 27 de noviembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Limones, con una superficie de  
10-00-00 hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS LIMONES, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146587, de fecha 30 de 
septiembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6113 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00248, de 
fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 



de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Los Limones”, con una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Escárcega, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Hermanos López, innominado 

AL SUR: José Mario Luna García, El Roble 

AL ESTE: Rosalío de Santiago, innominado 

AL OESTE: José Mario Luna García, Las Margaritas 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retoño, con una superficie de  
14-84-12 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RETOÑO, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146556, de fecha 30 de 
septiembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6139 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00247, de 
fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 
de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Retoño”, con una 
superficie de 14-84-12 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Constantina Hernández Arenas 

AL SUR: María Molina Torres y Arnoldo Borjas Pascacio 

AL ESTE: Jesús Valencia 

AL OESTE: Constantina Hernández Arenas y Juan Borjas Contretas 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 



de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Edén, con una superficie de  
92-56-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL EDEN, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146567, de fecha 30 de 
septiembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6136 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00261, de 
fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 
de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Edén”, con una 
superficie de 92-56-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Maribel Gamboa Cruz, predio Astillero 

AL SUR: Predio Santa Rosa, propiedad de Marcos Gómez Sánchez 

AL ESTE: Predio Santa Rosa, propiedad de Marcos Gómez Sánchez 

AL OESTE: Río Chumpán 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 10 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Gabino Pue Uribe.- Rúbrica. 

 

 



AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie de  
63-85-46 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145080, de fecha 14 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5001 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00270,  
de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de  
la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Recuerdo”, con 
una superficie de 63-85-46 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Río Candelaria 

AL SUR: Apolinar Landa Cabrera 

AL ESTE: Hermelinda Gerónimo Moscoso 

AL OESTE: Faustino Farías Bailón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 10 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caimán, con una superficie de 
33-27-54 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CAIMAN, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145033, de fecha 14 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5029 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00440, de 
fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Caimán”, con una 
superficie de 33-27-54 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 



AL NORTE: El C. Juan Carlos Guzmán 

AL SUR: El C. Armando Ramírez 

AL ESTE: El C. Genaro Rodríguez 

AL OESTE: Campos Menonitas 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 27 de noviembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo de Desarrollo Agrario con el objeto de modificar las Reglas de Operación del 
Programa de la Mujer Campesina en el Sector Agrario, publicado el 19 de abril de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACLARACION AL “ACUERDO DE DESARROLLO AGRARIO CON EL OBJETO DE MODIFICAR LAS REGLAS DE 

OPERACION DEL PROGRAMA DE LA MUJER CAMPESINA EN EL SECTOR AGRARIO, PUBLICADO EL 16 DE JUNIO 

DE 2003”, PUBLICADO EL 19 DE ABRIL DE 2004, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

1. En la página 91 en el punto 10 del Anexo 2 “Cédula de Solicitud de apoyo al PROMUSAG”, de las 
Reglas de Operación (página 7 de 12) se hace referencia a numerales que fueron eliminados del 
cuerpo de las Reglas de Operación publicadas, donde dice: 

 “10.- Recuperar al menos el 50% del recurso que nos fuera asignado, a efecto de promover nuestro 
ahorro y garantizar la reinversión en el “Proyecto Productivo” en los términos previstos en el numeral 
3.4.3. y 3.5.2 inciso j) de las Reglas de Operación vigentes; y...” 

Debiendo quedar como sigue: 

 “10.- En caso, de que nuestro “Grupo”, decida realizar acciones para la recuperación de los recursos 
otorgados por la “Secretaría”, manifestamos que serán de forma voluntaria, y que tienen como 
finalidad el constituir un ahorro, para poder reinvertir el monto recuperado en nuestro beneficio o de 
nuestra comunidad. En tal caso, nos comprometemos a informar al “Programa” y enviar copia de los 
depósitos respectivos a la “Representación correspondiente”. 

2. En la página 81 en el numeral “3.4.1 Tipo y monto de apoyo”, en el quinto párrafo dice: 

 “La propuesta de participación de las beneficiarias en los eventos de capacitación  y comercialización  
la formulará la “Coordinación” y la ejecutará la “Representación” que corresponda, quien podrá 
solicitar el apoyo de las “Organizaciones”, y se hará con base en la programación y disposición 
presupuestal. Para estos conceptos, el “Programa” podrá disponer de hasta un 3% y 1%, 
respectivamente, del total de presupuesto asignado”. 

Debiendo quedar como sigue: 



 “La propuesta de participación de las beneficiarias en los eventos de capacitación  y comercialización  
la formulará la “Coordinación” y la ejecutará la “Representación” que corresponda, quien podrá 
solicitar el apoyo de las “Organizaciones”, y se hará con base en la programación y disposición 
presupuestal. Para estos conceptos, el “Programa” podrá disponer de hasta un 2% y 2%, 
respectivamente, del total de presupuesto asignado”. 

El ciudadano licenciado Manuel Guevara Ortiz, Director General Adjunto de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 
fracción X del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: Que la presente copia 
concuerda fiel y exactamente con el documento que obra en el expediente respectivo y se expide en una foja 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

 


